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Proceso Servidumbre de conducción de energía 

Demandante Interconexión Eléctrica S.A. 

Demandada Agustín González Montoya 

Radicado 05-001 40 03 027 2020 00765 00 

Decisión Requiere a demandada 

 

Previo a expedir la certificación solicitada por la apoderada de la parte 

demandada, se le requiere para que se sirva allegar el arancel judicial 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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